
 
 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   13 de septiembre de 2022 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 07 de septiembre de 2022 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 07 de septiembre de 2022, la decisión quedará 
registrada en el Acta 39 de 2022: 
 
1. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “CROAC el juego del 
bosque: una pedagogía para el reencuentro con la naturaleza. Experiencia de bosque escuela” de: 
Angélica Tatiana Delgado Miranda identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1.013.648.286, estudiante de la Licenciatura en Educación Comunitaria, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202203050135033).    
 
2. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Los sentidos de la 
mediación de lectura literaria: de las aulas a las redes sociales” de: María Fernanda Daza Revelo 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1033780610, Laura Camila Trujillo Herrera 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1006837433, Magdalena Mendoza Lozano 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 53155323, Leidy Katherine Leal Duarte 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1090521727, estudiantes de la Licenciatura en 
Educación Infantil, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del 
Consejo Superior. (202203050135033).    
 
3. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Educación, 
comunicación e interpretación: relación en perspectiva pedagógica” de: Cuadrado Sosa Dayan 
Tatiana identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1010000446, De Zubiria Escamilla Laura 
Alejandra identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000251471, Flórez Puentes Edyn 
Fabian identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1013644908, Montoya Ríos Leidy Natalia 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 53044578, Muñoz Páez Paula Milena identificado 
(a) con Cédula de ciudadanía número 1015474042, Sánchez Rojas Jenny Catalina identificado (a) 
con Cédula de ciudadanía número 1193048577, Suarez Pérez Daniela identificado (a) con Cédula de 
ciudadanía número 1000590623, Villamil Taborda Vivian Paola identificado (a) con Cédula de 



ciudadanía número 1010002449, estudiantes de la Licenciatura en Educación Especial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203050135033).    
 
4. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Hijas de la Montaña: 
Infancias, cuerpos y territorio. Fortalecimiento de las identidades de las niñas/mujeres de la escuela 
popular transformando imaginarios” de: Angie Paola Navarro Cala identificado (a) con Cédula de 
ciudadanía número 1023030684, estudiante de la Licenciatura en Educación Comunitaria, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203050135033).    
 
5. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Liga de fútbol 
popular: Medios para la transformación social en Bogotá, un estudio de caso” de: Laura Fernanda 
González Muñoz identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1010248507, Cristhian Herbey 
Losada Cerón identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1023033797, Santiago Vargas 
García identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1033784525, Luis Ferney Hernández 
Pérez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1033376302, Cristian Leonardo Espitia 
Gaitán identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1016112138, estudiantes de la Licenciatura 
en Deporte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo 
Superior. (202203400138993).    
 
6. El Consejo Académico aprobó el Acta 30 del 15 de junio de 2022. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


